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FECHA. 16 de Octubre de 2020. 

PROCESO: CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATÓLICO Y CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: LUZ DARY BARRIENTOS PELÁEZ 

DEMANDADO: RAFAEL JOSÉ AREIZA AREIZA 

RADICADO: 17013311200120200005200 

 
Conforme a la constancia secretarial que precede, venció el término 
para subsanar la demanda y no se hizo. 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto emitido el 05 de 

octubre de 2020, se RECHAZA la demanda  de la referencia y se 
ordena devolver los anexos sin necesidad de desglose. (Art. 90 C.G.P). 
 

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
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